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			ORDEN de 7 de mayo de 2025, del Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la que se adjudica el Premio Euskadi de Investigación 2024 en su modalidad de Ciencia y Tecnología.

			El Decreto 261/2017, de 5 de diciembre, regula el Premio Euskadi de Investigación con el fin de fomentar la actividad científica.

			La Orden de 3 de diciembre de 2024, del Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación convoca el Premio Euskadi de Investigación en la modalidad de Ciencia y Tecnología.

			La Orden de 7 de abril de 2025, del Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, designa la composición del Jurado del Premio Euskadi de Investigación 2024 en su modalidad de Ciencia y Tecnología.

			En cumplimiento del artículo 10 del Decreto 261/2017 de 5 de diciembre, regulador del Premio Euskadi de Investigación, sobre el procedimiento de adjudicación del mismo,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Adjudicar el Premio Euskadi de Investigación 2024 en su modalidad de Ciencia y Tecnología al Doctor José Antonio Lozano Alonso.

			En Vitoria-Gasteiz, a 7 de mayo de 2025.

			El Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación,

			JUAN IGNACIO PÉREZ IGLESIAS.
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